
  

número 044755.- Quito, a veinte de 

diciembre del año dos mil doce.- 

EL REGISTRADOR. 
DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

escritura otorgada ante el Notario 

de Paterna (Valencia) don Ángel 
López-Amo Calatayud, el día 6 de 

marzo del 2012, número 566 de 
protocolo, 

das escritura de nombramiento, sin 
que en lo omitido haya nada que 

lo restrinja, modifique o condicio- 

ne y manifiesta la vigencia de su 

representación, así como que no ha 

protocolo general corriente de ins- 

trumentos públicos bajo el número 

al principio indicado, Y a instancia 

de LA MERCANTIL la libro en cinco 
folios de papel de uso exclusivamen- 

se] 

CANTÓN QUITO. Consta inscrita en el Registro 

Mercantil de Valencia y su provincia, 

al tomo 9.398, libro 6.680, folio 16, 

variado la capacidad de sus repre- 

sentadas. 
En consecuencia, hago constancia 

expresa de que el citado compare- 
  

hoja V-146.06L 
NUMERO MIL QUINIENTOS —. Elseñor i los efect 

'A Y NUEVE. de lo establecido en la Ley, 10/2010, 
RA PUBLICA DE de 28 deabril di ión de b 

tante de la Mercantil INICIA ENERGY, 

  

  

TURO S.A., a la Junta General Ordinaria, 

que se llevará a cabo el día martes 16 de 

abril del 2013, a las 18:30H, en las instala- 

ciones de la compañía, ubicadas en la Av. 

10 de Agosto N39-155 y Diguja, en el Salón 

Auditorio, del Noveno piso de la Torre de 

Consuttorios del Hospital Axxis, con el fin de 

tratar el siguiente orden del día. 

1. Conocimiento y aprobación del Informe 

del Gerente General de la Compañía. 

2. Conocirniento y aprobación del informe 

del Comisario 

3. Conocimiento y aprobación del informe 

de Auditoria Externa 

4. Conocimiento y aprobación del Balance 

General y Estado de Pérdidas y Ganancias 

del Ejercicio Económico 2012. 

5. Nombramiento del Auditor Externo para el 

ejercicio económico 2013. 

6. Nombramiento del comisario principal y 

suplente. 

7: Conocimiento y aprobación de propuesta 

de los beneficios para accionistas preferidos 

de la Compañía. 

8. Designación de los Directores principales 

y suplentes de la Compañía. 

9. Propuesta y aprobación de la posición del 

Director Medico 

Se convoca de manera especial al comisa- 

río de la Compañía señora Tatiana Becerra 

Beltrán. 

Los documentos a ser conocidos en la Jun- 

ta, se encuentran a disposición de los accio- 

nistas en las oficinas de la Compañía. 

Quito, 3 de abril de 2013 

- Dr. Antonio Naranjo Paz y Miño 

Gerente General 
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S.LU., esta a su vez Administradora 
GÓTICA Pg ni AS 

representada por DON VICENTE . 
COTINO ÉSCRIBA designa como  **tidoqueel Apoderado cuente con 
nuevo representante permanente 

de SEDESA INFRAESTRUCTURAS, 

todas las atribuciones y 

   Está "la firma del compareciente 
Signado JAVIER MAXIMO JUAREZ 
GONZALEZ. Rubricado y Sellado. 
ES COPIA LITERAL de su matriz 

rda ob 

facultades 

necesarias para el cabal cumpli- 

¡ento dl dié, con la q nte en mi 

de su otorgamiento. DOY FE.- 

Sigue sellos 
F: 17510 

    

te notarial, el presente y los cuatro 

siguientes en orden correlativo, de 

la misma serie, dejando nota en su 

original. En VALENCIA, el mismo día 

que la Compañía Extranjea 

de nacionalidad española, SEDESA 

INFRAESTRUCTURAS, S.L., domff- 
ciliada en el Ecuador mediante 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DIEGO OLMEDO Y. 

ASOCIADOS CIA. LTDA. - 

La compañía DIEGO OLMEDO Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 01 de Febrero de 
2013, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Re- 
solución SC.1J.DJC.Q.13.001627 de 
02 de Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: “ES LA CONSTRUCCIÓN Y CO- 
MERCIALIZACIÓN OBRAS CIVILES. 
ASÍ COMO EL ALCANTARILLADO, 
VÍAS, ESTUDIOS DE PUENTES, ES- 
TUDIOS VIALES, EDIFICIOS...” 

Quito, 02 de Abril de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
OTTEX DEL ECUADOR S.A. 

La compañía OTTEX DEL ECUA- 
DOR S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cua- 
dragésimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 05 de Marzo de 2013, 
fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.13.001660 de 03 de 
Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano - 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 80 Valor US$ 10,00 
; Capital Autoirzado. US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: A) IMPORTAR, EXPORTAR, 
COMERCIALIZAR, PRESTAR SER- 
VICIOS DE MANTENIMIENTO Y RE- 
PARACION DE: MAQUINARIA PARA 
CONFECCIÓN TEXTIL, MÁQUINAS 
DE COSER... 

Quito, 03 de Abril de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ACI942651tf 

  

     

A 

    

      

permiso para, , 
de la CompgniByE. d contiene el PgHer que la com- 

tidad spéáñola, pañía extranjera He los Estados S 
SFURAS, S.L. de 20 Unidos dé América] MERCK SHARP 
y a 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
SOLUCIONES INFORMATICAS DEL 

FUTURO SIFUTURO S.A. 

Se comunica al público que SOLUCIONES 
INFORMATICAS DEL FUTURO SIFUTURO 

S.A., con domicilio principal en el Distrito 
Metropolitano de Quito, modificó el objeto 
social y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito 

el 6 de marzo de 2013. Actos societa- 
rios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SCJ. 
DJCPTE.Q.13.001555 de 26 de marzo de 
2013 : 

En virtud de la mencionada escritura pública 

la compañía reforma la cláusula tercera del 
Estatuto Social, referente al objeto social, de 
la siguiente manera: 

“TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- La com- 

pañía tendrá como objeto: a) Constituirse 
como agente, representante o distribuidor 
de empresas nacionales y extranjeras para 
la importación, comercialización, prestación 

de servicios de asesoría, reparación, man- 
tenimiento...? 

Distrito Metropolitano de Quito, 26 de marzo 

de 2013 : 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITE 

AR/S0939:00 
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